
 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, ABRIL 23 DE 2024. 

En la fecha, paso a Despacho el exhorto número 010 debidamente 

diligenciado devuelto por la Inspección de Policía del Barrio El Obrero, 

dependencia adscrita a la Secretaría de Gobierno y Seguridad Ciudadana de 

la alcaldía Distrital de Buenaventura, dirigida al proceso con radicado    

2021-00068.- 

Sírvase proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO No 3 3 4 

DEMANDA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A.  

DEMANDADO: JORGE ELIECER CASTILLO CHAVERRA 

RADICACION: 2021-00068 

 

En virtud del anterior informe secretarial, el despacho ORDENA poner de 

presente a las partes, agregar a los autos y tener en cuenta la diligencia de 

secuestro del bien inmueble de matrícula inmobiliaria número 372-2092, 

librado en el exhorto número 010 del 26 de octubre de 2021 emanado de la 

Inspección de Policía del Barrio El Obrero para los fines señalados en el 

artículo 40 del CGP. 
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